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WSIO;
a¿ H ediente Administrativo N" 20240ffi57 de fedta 04 de nazo de 2024, pt§entado por el seruidor pÚblia

v¡ene laborando bajo el régimen taborcl dd Deüeto Legud¡vo N' 1057 y su Reglanento, LUIS ALBERTO

s@t

9 C (
q v LEANDRO SILVA, en calidad

por et |f¡ltecinienlo de ¡aniliat dirccto (padre), quien lalleÑ el 02 de nazo de 2024, lre,dto que es acreditado

con el &ñifrado de Defunción, exped¡do W el D:tsttilo de Calleda, Prov¡nc¡a de @ronel Pottillo, Depaftamento

de Ucayali.

licenc¡as a las que t¡enen derecho los

^{rnci 2 , que aprueba el Reglamento

CONS'DEF}t'VDO:
Et añículo 194 de la Const¡luc¡ón Politica det Peru, modificado por tas Leyes de Reforma Consflucrona/ Nos

27680, 28ñ7 y 30305, establece que las nunicipalidades provinciales y distntales son los órganos de gob¡erno

tocal. Tienen autononía potitica, ecoiómiu y administrativa en los asunlo§ de su competencia, concordante

con el N1. lt detTítulo Prelininar de tal,Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades N' 27972. Dicha autononia radica en

ta facuttad de ejercer aclos de gob¡eino, adninistrativos y de adm¡nistrac¡ón, con suieción al ordenam¡ento

iurid¡co: I l

3.1 Et t¡teral g) del hliculo A.- Oet Oléréto Legislativo N' 1057, Deüeto t gír)A*o que reguta el Régimen

Especiat de Contratac¡ón Adm¡n¡strat¡va de Serylcios. seña/a entrc los dercchos que t¡ene eltrabaiador baio

de hijo det que en üda fue don Pedro Damian Leandro Rivera, solicitando Licencia

del trabajadot con ccntraprest ación ;//;r
ll*:i
l.- I

i¡c

5CgiA

l'¡f,
' ñ-í

-A f) Pór fallecimiento de cónyuge, hérmanos heste Nt trcé (03) dias,

se produce en provincia dilerente a
concubine, padres, hljos o

pudiendo exlender hesta tes (0i) dies mes cuando el deceso

donde labon el tabajador. (A énfasis es agregado)

3.3 De auerdo at &tifrcado de defuncion, el deceso wnió en el D¡strito de Calleña, Provinc¡a de bronel
Po itlo, Depa amento de lJcayali, es decir; en provincia diÍercnte del lugar de trcbaio del sevidot.

A través det tnforme N" 172-202+OFRH-OGA-MPLP de fedta 05 de febrcro del 2024, el Jefe de la ücina de

Recuf§os Humanos, conctuye (...), que es üuedente otoryet la Licencia w Falleciniento de Feniliat

Dirxto (Pad¡e) det Seruidor LutS ALBERrO LE,/,i,DRO y/LVA en concordancle al Deetéto Lqislativo
tf 1057 y su Reglamento, por tres (0j) días calendarios @n efrcacia anticipada en el Ntiúo @nprend¡do

entre et 0y0M024 at 05/ün024. /4srin,smo, con lnfome N" 144-2024-OGA-MPLP de fecha 18 de narzo de

2024. et Gerente de ta Oficina General de Administración, declara procedente el tránite de Licencia W
Fatteciniento de Fenitiat Ditfr;to (Pedre) del Senidor LUIS ALBERTO LEANDRO SILVA;

La Ley Orgániu de Munhipalidadx N" 27972, señala en su añiwlo 20.- Atribucionx del Alcalde.- sm
Atnbuciones dd Alcatde: numeftl 6.- Didat Dec¡dos y Resoruobnes de I'lcald¡a, an suieciin a las leyes y

ordenanzas, @ncordante con et art¡wlo 43.- Resoluciones de Alcaldía.- Las r*oluciotÉs de alcaldia aprueban

y resuelven /os asunfos de carádet admin¡stativo; pu lo que, v¡a ado resolttt¡vl, se debe de aüúar didto

@Es

[¡lmü

s"ll.i!/2 ".."*-","zr1',fns *ú*

este

)t

ÍeEmen:

)(.

g) Licenc¡a @n goce de haber pot natemidad, patemt

trabajadores de tos regínenes laborales generales.

As¡m¡sno, el literal f1 del Afticulo 12.- del Decreto Supn

del D, L N' 1A57, señala respedo a la suspens¡ón de la

-\s1,6F 59659H!4Av. iE f.
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Estando a lo expuesto, a la precitada, el Proveído M 1567-202+MPLP/A del Despacho de Alcaldia, Proveido

SN del GeHÍe Municipal, el lnforne lf 14+202+OGA-MPLP del Gere e de la Oficina Genenl de
Administnción, el lnfome N" 172-202+OFRH-OGA-MPLP del Jele de la ücina de Recursos Humanos,

mrrc,spoñientmente;

Segúr ras atibuc¡ones confeidas en el a ículo 20 inc¡so 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades Ley N"
27972:

.-i:.1'ill/7r-
z;:,,,{s

SE RESUETVE:

ARTíCULO PRINERO, DECURAR

5{
nc o.

dhecto (pdrc), presentada por el
Legislat¡uo N' 1057 y su Reglanento
don Pedro Damian Leandro Rivera,

nano de 20.24, pu tres (03) días
N/8n024 al05/0!2024: por lo

ARTICULO SEGUNDO.. ENCARGA

Presupuesfo, ücina de Recurca y demás

administiativo; notificándose a la pade

REGÍS IRESE, C O *IU N I Q U ESE,

la solicitud de LicenciaNt et fallecimiento de Íeniliet
que viene laborando bajo el régimen laboral del D*reto

T0 LEANDRO SILVA, en calidad de hilo del que en vida fue

el Expediente A de

eficecia el

rJaíie¡
Arc^t

CEi R}.i DÉ

ICRiA

!

con anticipada en

en la parte de la Resol ución de Alcal di a.

a la Gerenc¡a Ofrc¡na General Adninistrac¡ón, Of¡c¡na de
peñinentes el del prcsente aclo

ARTicuLo TERaERa. - N,zHCAR, a la Oticina de Tecnologías

et paial de transparcncia de ta Municipalidad Provinciat de'l-eoncio
de lnfornac¡ón para su PUBL\CAC\ÓN en

Prado.

Y ARCHIVESE,

?r,{¡0


